
CONSTANCIA SECRETARIAL. 18 de noviembre de 2020 
Señora Juez, la parte demandante presentó la constancia del envío de la notificación de 
la demanda al demandado, vía correo electrónico, A despacho para resolver. 
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

INTERLOCUTORIO: 745 
RADICADO  2019-00126-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CONSORCIO LAVAEXPRESS 
DEMANDADO: HOSPITAL GERIÁTRICO SAN ISIDRO E.S.E. 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, y a efectos de verificar si la 

notificación enviada al demandado cumple los requisitos del artículo 291 del 

C.G.P., y del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se REQUIERE a la parte 

demandante para que aporte el documento denominado “CITACION DE 

NOTIFICACION.pdf”, que adjuntó en el correo electrónico enviado el 21 de octubre 

de 2020 a la entidad demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 128 del 19 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES
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